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> Manejo de las poblaciones caninas urbanas en Argentina

Artículo original
ISSN 1851-3638

RAZyEIE 2013; 8(2): 20-25

Introducción
Los registros arqueológicos indican que los prime-

ros perros domésticos se originaron hace unos 14.000 
años en Medio Oriente1, 2. Sobre la relación perro-hom-
bre existen innumerables escritos, historias, leyendas y 
creencias alrededor del mundo. La convivencia produjo 
beneficios mutuos, pero ese equilibrio de antaño se ha 
transformado, a través de relaciones complejas y hasta 
patológicas, en un problema que hoy se plantea como 
de difícil solución. 

El creciente y desordenado proceso de urbanización 
que sucede desde hace varios años, se vio acompaña-
do por un proceso similar en la población canina. Así, el 
medio urbano pensado y construido para la vida de las 
personas, ha sido progresivamente invadido por gran 
cantidad de perros que hoy forman parte del paisaje de 
la mayoría de las ciudades del interior de nuestro país. 
Esto tiene un impacto negativo sobre las personas, otros 
animales, el medio ambiente, además de exponer a los 
canes a situaciones que deterioran su calidad de vida.3-8

Manejo de las poblaciones caninas urbanas en Argentina

Fabián Zanini1, Daniel Leiva2, Ricardo Fernández3, Héctor Bergagna4, María Celina Elissondo5 

1. Programa de Control de  Hidatidosis de Tierra del Fuego.
2. Clínica veterinaria privada.

3. Programa de Control de la Hidatidosis del Chubut. 
4. Epidemiología y Laboratorio. Municipalidad del Neuquén. 
5. Laboratorio de Zoonosis Parasitarias. UNMdP-CONICET.

zaninif@speedy.com.ar

Resumen: El creciente y desordenado proceso de urbanización del país, ha sido acompañado por un proceso similar en la 
población canina. Esto tiene un impacto negativo sobre las personas, otros animales, el medio ambiente, además de exponer 
a los canes a situaciones que deterioran su calidad de vida. Los municipios, responsables legales del control, realizan una 
importante inversión de recurso humano, financiero, tiempo y esfuerzo para desarrollar un sinnúmero de acciones, entre 
las que se destacan identificación de canes y propietarios, esterilizaciones, educación a la comunidad, sistema de adopción, 
retiro de animales sin dueño y legislación. No obstante, los resultados obtenidos hasta el momento son poco alentadores, 
especialmente si se considera que aún no se ha alcanzado el primer objetivo, el cual es que los propietarios asuman la 
tenencia responsable de sus canes. A partir de aquí, todo se distorsiona, se perpetúa, genera la sensación de causa sin 
solución, e insume importantes recursos del erario público. Para conocer las actividades de manejo canino que se realizan, se 
encuestaron 70 municipios del país donde 75% tiene una población canina poco controlada o descontrolada, 49% planifica 
acciones en forma deficiente, 26% cumple con las normas legales vigentes, 80% destaca presupuesto insuficiente, y 68 % 
falta de apoyo político. Esto evidencia la compleja situación de la mayoría de los centros urbanos, y que requiere, para su 
solución, un replanteo consensuado de objetivos a alcanzar, medios a utilizar, y el sustento técnico y político.

Palabras clave: control canino urbano, tenencia responsable de canes, salud pública y población canina.

Urban dog population management in Argentina

Abstract: The growing and disordered process of urbanization of the country has been accompanied by a similar process 
in the canine population. This has a negative impact on people, other animals, and the environment. Moreover, dogs 
were exposed to situations that impair their quality of life. Municipalities, legally responsible for control, made a significant 
investment in human, financial, and time resources to develop several actions, including identification of dogs and owners, 
sterilization, community education, foster care system, removal of stray animals and legislation. However, the obtained 
results are disappointing; especially considering that has not yet reached the first objective that owner take responsible 
ownership of their dogs. From this point, everything is distorted, is perpetuated, and generates the feeling of unresolved 
causes and use up vast resources of public funds. In order to know the canine management activities that are carried out, 
70 municipalities were surveyed. The 75% has a dog population poorly controlled or uncontrolled, 49% poorly planned 
actions, 26% complies with current legislation, 80% notes insufficient budget, and 68% lack of political support. These 
results evidence a complex situation in most urban centers. A rethinking of goals to achieve, means to be used, and the 
technical and political support are required.

Key words: urban dog control, responsible pet ownership, public health and canine population. 
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Es en el espacio comunitario urbano donde entran en 
conflicto las necesidades vitales del animal con la necesi-
dad socio ambiental de mantener un contexto preventivo, 
higiénico y estético. Normatizar los deberes y derechos 
de los dueños de las mascotas es una cuestión socio-sa-
nitaria, que contempla a la vez la higiene, la convivencia 
social y los derechos del animal. Es una tarea educativa y 
de cambio cultural que deberá incluir el liderazgo partici-
pativo y regulatorio del Estado Municipal –que no exclu-
ye sanciones- y el protagonismo responsable del vecino.9

Los municipios, responsables legales del control de es-
tos animales, realizan una importante inversión de recur-
so humano, financiero, tiempo y esfuerzo para desarrollar 
un sinnúmero de acciones, entre las que se destacan 
identificación de canes y propietarios, esterilizaciones, 
educación a la comunidad, sistema de adopción, retiro 
de animales sin dueño y legislación. 

No obstante, los resultados obtenidos hasta el mo-
mento son poco alentadores, especialmente si se consi-
dera que aún no se ha logrado el primer objetivo, el cual 
es que los propietarios asuman la tenencia responsable 
de sus canes. A partir de aquí, todo se distorsiona y se 
aleja la posibilidad de éxito.

Esto tiene su origen en situaciones que interaccionan 
y retroalimentan en forma negativa y permanente. Entre 
ellas se destacan: a) aplicación de acciones descoordina-
das, inconstantes, sin compromiso ni consenso comu-
nitario; b) gran cantidad de factores implicados para el 
abordaje del problema (políticos, culturales, educativos, 
financieros, ambientales, sanitarios, legales y económi-
cos); y c) imposibilidad de lograr acuerdos entre los dife-
rentes sectores involucrados, que defienden su posición 
con argumentos radicalizados. 

Así el problema se perpetúa, genera la sensación de 
causa sin solución, e insume recursos del erario público 
con una relación costo-impacto y costo-beneficio nega-
tiva.

Por lo tanto, resulta de vital importancia buscar y de-
sarrollar sistemas para el control de la población canina 
que sean aceptados por la comunidad, efectivos, econó-
micos y aplicables en terreno por los organismos respon-
sables del control. Basados en la tenencia responsable de 
los animales, priorizando la salud pública y la integridad 
de las personas por sobre cualquier otro argumento, de-
ben incluir estrategias de educación a dueños de perros 
y comunidad en general, sistema de identificación que 
transfiera responsabilidad legal a los propietarios, con-
trol poblacional quirúrgico, captura de animales sueltos, 
sistema de adopción y sanciones.8-13 Esto se logra sólo si 
la decisión política se sostiene con argumentos profesio-
nales, y aquí es donde el médico veterinario tiene un rol 
determinante que emana de su formación académica y 
conocimiento del tema.

El objetivo de este trabajo fue conocer las actividades 
que se implementan para el manejo de la población ca-
nina urbana en la República Argentina. A su vez, al iden-
tificarse aciertos y falencias, logró obtenerse importante 
información de base que debería ser considerada a la ho-
ra de diseñar nuevos escenarios de control. 

Materiales y Métodos
Se realizó un estudio comparativo mediante encues-

ta anónima en 3 municipios de cada provincia, la ciudad 
capital y 2 localidades del interior, adjudicados por sorteo 
aleatorio. Se regionalizó el país (NOA, NEA, Cuyo, Pam-
peana y Patagonia) utilizando lo establecido por el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). El trabajo 
se extendió de enero a agosto del año 2010. 

La misma se confeccionó en formato Excel y consta-
ba de 85 preguntas con respuestas cerradas que se selec-
cionaban de un menú de opciones. El formato incluyó la 
visualización de un contador de preguntas respondidas y 
de un alerta ante el cierre de una encuesta incompleta. 
El envío y recepción se realizó por correo electrónico, y 
para el análisis estadístico se utilizó EPI-INFO 2000 (CDC).

Los diferentes ítems abordados incluyeron aspectos 
referidos a: personal encuestado, población humana de 
la localidad, población canina de la localidad, ámbito de 
trabajo, manejo de la población canina de la localidad, 
impacto en la Salud Pública, asociaciones protectoras, si-
tuación legal, resultados del programa de control, facto-
res que dificultan el manejo de la población canina.

Los resultados se procesaron a nivel país, por provin-
cias y por regiones. Los mismos fueron remitidos a los 
encuestados y, según lo acordado previamente, no se 
dieron a conocer resultados por localidad sin mediar au-
torización escrita. 

Resultados
Dada la gran cantidad de respuestas, se dan a co-

nocer las más relevantes de cada ítem y a nivel país. Se 
completaron 65 encuestas (92.8%) de las 85 enviadas 
(Tabla 1).

El 80.6% fueron respondidas por médicos veterina-
rios, los que mayoritariamente (87.1%) ejercen cargos di-
rectivos en el Área de Zoonosis de su municipio.
•	 Población canina: el 64.6% refiere obtener los datos 

mediante encuestas domiciliarias, en tanto 12.8% no 
conoce el número de canes de su localidad.

•	 Lugar de trabajo: 38.5% no tiene acceso a Internet, 
33.8% no dispone de  vehículo. El 47.8% de las lo-
calidades no poseen quirófano fijo, y más de la mitad 
de ellas (63.1%) quirófano móvil. No existen caniles 
para alojar animales en 35.4% de las localidades.

•	 Manejo de la población canina: el 21.5% de las loca-
lidades no realizan ninguna acción de control de su 
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población canina. 35.4% estructura sus acciones en 
forma de programa, 87% las realiza en forma gratui-
ta, en forma sistemática el 58.5%, y discontinuada 
el 27.7%. No obstante, 53.8% no tienen método al-
guno de identificación de los canes y 52.3% no tiene 
programa de adopción. La captura de perros callejeros 
se realiza mayoritariamente (58.5%) a lazo. El 80% 
no realiza análisis coproparasitológico en espacios 
públicos y 40% ninguna campaña anual de despa-
rasitación. Respecto a la vacunación antirrábica, sólo 
12.2% alcanza una cobertura superior a 80%, mien-
tras que en 43.1% ésta no supera el 50%.               

•	 Impacto en la Salud Pública: el 38.5% no conoce la 
cantidad de personas mordidas. Mientras que 9.2% 
refieren que la rabia es prevalente, 35.4% la hidati-
dosis, 76.9% la toxocariosis y 7.7% la leishmaniosis. 

•	 Asociaciones protectoras: las Asociaciones Protectoras 
tienen presencia en 79% de las localidades, y reali-
zan acciones conjuntas con organismos municipales 
en poco más de la mitad (55.4%) de las localidades. 

•	 Situación legal: si bien 78.5% de las localidades cuen-
tan con ordenanzas sobre control canino, 66.27% 
refieren que se cumplen sólo algunos artículos o nin-
guno, y 63.1% de los encuestados no participó en la 
redacción de las mismas.

•	 Resultados del programa de control: el 75.4% con-
sidera que la población canina de su localidad está 
descontrolada o poco controlada, destacando que 
60.5% pertenecen al Programa de Municipios Sa-
ludables del Ministerio de Salud de la Nación. Sólo 
4.6% reporta que el control que realiza es muy bue-
no, 49.2% lo considera bueno, y 13.8 directamente 
no realizan control.   

•	 Factores que dificultan el manejo de la población cani-
na: el 49.2% manifiesta planificar en forma deficiente 
sus acciones de control, a la vez que 85.5% requie-
re de una Norma Nacional de Control de Poblaciones 
Caninas Urbanas, y 67.7% reconoce dificultades para 
realizar acciones con instituciones de la comunidad. 
Se señala en forma contundente un presupuesto in-
suficiente (80.6%), falta de apoyo político (67.7), y 
propietarios que no asumen una tenencia responsa-
ble de sus canes (81.5%). Un importante número de 
profesionales destaca falta de apoyo del Colegio o 
Círculo Veterinario de su provincia (44.6%). 
Las Tablas 2 a 9 resumen lo expuesto a nivel país cla-

sificado según la región geográfica.

Conclusiones
Este trabajo es el primer reporte sobre el manejo de 

las poblaciones caninas urbanas que se realiza en Argen-
tina. La encuesta resultó un recurso simple que permitió 
conocer los aspectos más relevantes de las actividades 
que se implementan las diferentes regiones del país, lo-
grando de esta forma una relevante información de base 
que debería ser considerada al diseñar nuevos escenarios 
de control.       

Si bien se obtuvieron más de 5000 respuestas en los 
diferentes ítems investigados, algunas se destacan por su 
contundencia y, de esta forma, permiten inferir el esta-
do de situación actual en amplias regiones de Argentina. 

Entre ellas podemos destacar:   
1. Los médicos veterinarios ocupan mayoritariamente los 

cargos directivos de las áreas responsables del control 
(87%). Esto confirma que las acciones son implemen-
tadas por profesionales competentes. 

Tabla 1. Distribución y recepción de encuestas por regiones

Región Enviadas % Respondidas %

Cuyo 9 12.3 8 88.9

NOA 12 15.4 10 83.3

NEA 18 24.6 16 88.9

Pampeana* 16 24.6 16 100

Patagonia 15 23.1 15 100

Total 70 100 65 92.8

(*) Incluye CABA.

Tabla 2. Población canina por regiones en %. Los datos están expresados en porcentajes

Población canina Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Sin datos sobre la cantidad de perros (%) 25 12.5 00.0 6.3 20.0

Obtención de datos mediante encuesta domiciliaria (%) 50 56.3 70.0 56.3 86.7
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Tabla 5. Impacto en la Salud Pública en relación a la presencia de mordeduras y enfermedades prevalentes. Los datos están 
expresados en porcentajes

Impacto en Salud Pública Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Sin registro de personas mordidas 62.5 18.8 40.0 43.8 40.0

Rabia 12.5 25.0 10.0 0.0 0.0

Hidatidosis 25.0 37.5 10.0 18.8 73.3

Toxocara 62.5 68.8 70.0 87.58 86.7

Leishmania 0.0 6.3 40.0 0.0 0.0

Tabla 6. Asociaciones protectoras. Los datos están expresados en porcentajes

Asociaciones protectoras Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Presentes 75.0 81.2 100.0 87.5 66.7

Realizan actividades en conjunto 50.0 50.0 60.0 68.8 46.7

Tabla 7. Situación legal. Los datos están expresados en porcentajes

Situación legal Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Municipio con ordenanzas sobre control canino 87.5 43.8 90.0 87.5 93.3

Cumplimiento de algunos artículos 50.0 18.8 20.0 43.8 46.7

No cumplen ningún artículo 25.0 50.0 40.0 31.3 6.7

No hubo participación en la redacción de ordenanzas 62.5 81.3 60.0 50.0 60.0

Tabla 3. Condiciones del lugar de trabajo. Los datos están expresados en porcentajes

Lugar de trabajo Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Tiene acceso a Internet 87.5 31.2 70.0 75.0 60.0

No posee vehículo 25.0 56.3 30.0 31.3 20.0

No posee quirófano fijo 37.5 75.0 70.0 31.3 26.7

No posee quirófano móvil 87.5 75.5 90.0 43.8 40.0

No posee caniles 37.5 56.3 60.0 18.8 13.3

Tabla 4. Manejo de la población canina. Los datos están expresados en porcentajes

Manejo  Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

No realiza acciones de control 12.5 68.8 20.0 0.0 0.0

Planificación de acciones por programa 37.5 12.5 20.0 50.0 53.3

Planificación de acciones por campaña 62.5 18.8 50.0 50.0 26.7

Acciones gratuitas 75.0 81.3 90.0 100.0 86.7

Aplicación de acciones sistemáticas 75.0 25.0 80.0 68.8 60.0

Aplicación de acciones discontinua - - - 18.8 20.0

No utiliza sistema de identificación de canes 62.5 62.5 70.0 56.3 26.7

No posee Programa de Adopción 50.0 68.8 80.0 43.8 26.7

Captura a lazo de perros callejeros 50.0 25.0 60.0 68.8 86.7

Realiza análisis coproparasitológicos 87.5 81.3 90.0 68.8 80.0

Realiza campaña anual de desparasitación 100 37.5 30.0 68.7 33.3
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2. Una mayoría importante (75%) considera que la po-
blación canina de su localidad está poco controlada 
o descontrolada. 

3. Casi la mitad de los encuestados (49%) manifiesta 
planificar sus actividades en forma deficiente.

4. Mayoritariamente (85%) se requiere una Norma Na-
cional de Control de Poblaciones Caninas Urbanas. 

5. Existe imposibilidad de realizar acciones conjuntas con 
la comunidad (68%).

6. Hay un cumplimiento deficiente de las normativas le-
gales (sólo 26%).

7. El 80.6% destaca presupuesto insuficiente para el área. 
8. Falta de apoyo político en un 68%.
9. Falta de apoyo del Colegio o Círculo Veterinario de su 

provincia en 44.6% de los encuestados.

Esto evidencia una situación compleja que se reprodu-
ce en la mayoría de los centros urbanos del país, y que se 
sostiene en la imposibilidad que tienen los servicios vete-
rinarios, el poder político y la sociedad toda, para aunar 
criterios y lograr una retroalimentación positiva.     

Así, las acciones de control se implementan de ma-
nera dispersa, ambigua, inconstante, sin compromiso ni 
consenso comunitario, fracasando en el logro de los ob-
jetivos propuestos e insumiendo una importante inversión 
de tiempo y dinero que el Estado Municipal realiza pa-
ra que el problema y su impacto negativo se perpetúen. 

Con presupuestos escasos, la sociedad en su conjun-
to requiere y merece conocer el destino que se le asigna 
a los fondos públicos. 

El mayor desafío que se plantea es cómo corregir los 
desaciertos y avanzar. Esto requiere un replanteo con-
sensuado de los objetivos a alcanzar, los medios a utili-
zar, y el sustento técnico y político de las actividades que 
se proponen. De lo contrario, continuará este estado de 
meseta con la sensación cierta de que se está frente a un 
problema que nunca tendrá solución.  

Un primer paso es acordar que los canes que irrum-
pen en el espacio público deben ser controlados, y que 
los propietarios son los responsables primarios de ello. 
Esto incluye un cambio en el comportamiento huma-
no, destacando el fomento de la tenencia responsable 
de los perros.4

Paralelamente, aceptar que las falencias en el manejo 
de la población animal, tiene impacto negativo en la sa-
lud de las personas. Esto se pone de manifiesto a través 
de los accidentes por mordeduras y por la transmisión 
de diversas zoonosis. 

Ejemplo de esto es lo que sucede con la rabia en las 
regiones de mayor riesgo (NOA Y NEA). Los resultados 
obtenidos indican que 68.8% no tiene acceso a Internet, 
56.3% no tiene vehículo, y 56% no posee caniles para 
observación de animales mordedores o sospechosos. Si 
bien 87% realiza campañas de vacunación, sólo 31.4% 
tiene una cobertura vacunal superior al 75%, y 31.3% 
no tienen información de personas mordidas. 

Otro aspecto al que debe prestarse especial atención 
está referido a la planificación de las actividades por par-
te de los profesionales veterinarios, toda vez que resul-
ta determinante para ejercer un abordaje exitoso de la 

Tabla 8. Resultados del programa de control en relación a la situación de la población canina y de la valoración del control 
realizado. Los datos están expresados en porcentajes

Resultados del programa Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Población canina descontrolada 0.0 37.5 20.0 18.8 33.3

Población canina poco controlada 87.5 37.5 60.0 50.0 40.0

Control muy bueno - 6.3 10.0 6.3 0.0

Control bueno 100 18.8 40.0 56.3 53.3

Tabla 9. Factores que dificultan el manejo de la población canina. Los datos están expresados en porcentajes

Factor Cuyo NOA NEA Pampeana Patagonia

Falta apoyo político 37.5 87.5 60.0 68.8 66.7

Presup. insuficiente 75.0 87.5 80.0 87.5 73.3

Falta Norma Nacional 100 75.0 80.0 93.8 86.7

Dificultad trabajo conjunto 75.0 75.0 60.0 75.0 53.3

Planificación deficiente 25.0 68.8 50.0 50.0 40.0

Falta respaldo Colegio Veterinaria  75.0 56.3 30.0 50.0 20.0

Propietarios irresponsables 87.5 87.5 80.0 68.8 86.7
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problemática en cuestión. Entre las implicancias negativas 
se destaca la imposibilidad de producir información com-
pleta, confiable y auditable; porque lo que no se puede 
medir no se puede controlar, no se puede mejorar, y se 
deteriora. Destacando la dificultad para evaluar e intro-
ducir cambios necesarios y oportunos, y así determinar 
costos y asignar correctamente los recursos. 

Esto se ve confirmado en muchas respuestas que pa-
recen sustentarse más en percepciones que en datos ob-
jetivos. Hay regiones que consideran que el manejo que 
realizan y su planificación son buenos, pero a la vez ma-
nifiestan que la población canina está poco controlada y 
su registro de personas mordidas es altamente deficien-
te. Si el éxito o el fracaso se evalúan por sensaciones, el 
resultado es previsible.

También resulta contundente la necesidad de crea-
ción e implementación de una Norma Nacional de Ma-
nejo. La misma permitiría evitar la anarquía con que se 
realizan las acciones (inclusive en la misma provincia o 
región) y encontrar un marco regulatorio con bases co-
munes y adaptado a las características locales. Para esto 
debe existir un acuerdo normativo que incluya a los or-
ganismos nacionales, provinciales y municipales, promo-
viendo un sistema de cooperación bilateral para acceder 
a la información referida al estado de avance en el control 
de la problemática canina y su impacto, de manera que la 
misma retroalimente otros programas que se aplican para 
mejorar la calidad de vida de las personas y los animales 
(por ej. Programa Nacional de Control de Enfermedades 
Zoonóticas, Municipios Saludables, Tenencia Responsable 
y Sanidad de Perros y Gatos). Caso contrario, el conoci-
miento del problema queda circunscripto y a merced de 
la voluntad de un funcionario. 

Otro aspecto que merece especial atención, está re-
ferido a lo que sucede con las ordenanzas sancionadas 
al respecto. No solamente el incumplimiento es mayori-
tario, sino que además las áreas responsables del control 
no son convocadas a participan de la redacción de las 
mismas. De allí que las propias ordenanzas contienen en 
su articulado las acciones a aplicar, erigiéndose práctica-
mente en programas de control. Esto debería evitarse, 
porque la rigidez de la norma dificulta la introducción de 
cualquier cambio que se proponga. Un cambio en este 
sentido es lo implementado en la ciudad de Río Grande 
(provincia de Tierra del Fuego) donde todas las acciones 
para el manejo de la población canina han sido incluidas 
en un programa integral anexo redactado por el Colegio 
de Médicos Veterinarios. Esto posibilita mayor indepen-
dencia y agilidad para la implementación y monitoreo 
del mismo.

Como ya se ha expresado, la gran cantidad de da-
tos obtenidos habilita una discusión más amplia/profun-
da y ampliada, pero escapa al objetivo de este trabajo. 
No obstante, consideramos que la información, que ha 
sido enviada a todos los encuestados, debería ser consi-
derada e incorporada al abordar un nuevo escenario de 
control, que debería acordarse y motorizarse desde el 
nivel central.  
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